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1.- TALLER DE RECURSOS CONVENCIONALES Y PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL 

 
1.1. INTRODUCCIÓN 
 

EL Taller temático de Recursos Convencionales y Producción Industrial se enmarca en el 

proceso de elaboración del nuevo Plan Hidrológico de Tenerife, con el fin de adaptar el 

anterior Plan Hidrológico Insular a la Directiva Marco de Aguas (D.2000/60/CE) y al Plan 

Insular de Ordenación de Tenerife (PIOT). 

Además de actualizar la información básica, tras diez años de vigencia del plan anterior, se 

requiere un replanteamiento de su metodología. Esta ha de adaptarse al nuevo marco 

normativo y temporal (período 2009-2015) y contemplar los diversos enfoques de los 

agentes sociales de Tenerife interesados en el agua, y de la sociedad tinerfeña en general. 

En esta línea, al tiempo que se van estableciendo espacios y momentos para la información 

y consulta ciudadanas, también se está definiendo un proceso que incorpora la participación 

activa de las partes interesadas, los grupos de interés y la población en general. 

 

Como elemento de esta participación activa se han convocado varios talleres participativos. 

En primer lugar, de carácter sectorial o temático, que sirvan para contrastar, analizar y 

modificar los documentos de tipo diagnóstico que se han estado elaborando desde el 

Consejo Insular de Aguas de Tenerife. En segundo lugar, con carácter más abierto y 

generalista, se celebrará un taller participativo que pretende animar a los principales agentes 

sociales y partes interesadas a exponer su posición en relación a las dificultades y vías para 

la participación pública en la elaboración del PHT. 

 

El tercero de los Talleres temáticos tiene una doble vertiente: “Recursos Convencionales y 

Producción Industrial”, y fue precedido por los talleres dedicados al “Riego” y al  

“Abastecimiento y Saneamiento”.  

 

El Taller sobre Recursos Convencionales y Producción Industrial se celebró en Santa Cruz 

de Tenerife, el 6 de mayo, entre las 9:00 y las 18:00 h. en las instalaciones del Auditorio de 

Tenerife. Organizado por el Consejo Insular de Aguas de Tenerife, sus aspectos más 

relevantes y conclusiones se reflejan en este documento. De las 33 personas que fueron 

invitadas, confirmaron su asistencia  22,  aunque fueron 18, procedentes de diferentes 

sectores sociales y económicos de Tenerife, las que finalmente participaron activamente en 

el Taller. 
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Conjuntamente con la invitación, el Consejo Insular de Aguas de Tenerife adjuntó un 

documento técnico que resumía la situación actual de los recursos convencionales y de la 

producción industrial en Tenerife, incorporando posibles escenarios de futuro y una relación 

de temas importantes. Este sería el documento base del trabajo a desarrollar en el Taller 

Metodología: 

El Taller comenzó con una bienvenida y una breve presentación del Gerente del Consejo 

Insular de Aguas de Tenerife, D. José Fernández Bethencourt, en la que explicó el proceso 

en el que se ha comprometido el Consejo Insular de Aguas para la elaboración del Plan 

Hidrológico de Tenerife. Tras esta presentación, se realizó una breve explicación de los 

objetivos y metodología del taller, seguida de una presentación de la documentación técnica 

enviada.  

A continuación, los asistentes, de manera individual y/o grupal, iniciaron la parte operativa 

del Taller, opinando a través de unas fichas de trabajo y del debate participativo,  sobre lo 

siguientes aspectos: 

• Diagnóstico de la situación actual. Desde distintos puntos de vista: cuantitativo, 

cualitativo, infraestructuras, económicos, energéticos y sociales 

¿Qué falta? / ¿Qué sobra? / ¿Qué es necesario modificar? 

• Temas importantes. Tomando como referencia de partida la propuesta de “temas 

importantes” facilitados, los participantes elaboraron y priorizaron su propia 

propuesta. 

 

El taller finalizó con una sesión plenaria en la que se expusieron resumidamente los 

aspectos abordados a lo largo de la jornada. 

El ambiente de trabajo, tanto en los grupos como en las sesiones plenarias, fue, en general, 

cordial y productivo, con todo el debate, acuerdos, disensos e intercambio de ideas que 

permitió el  tiempo disponible. 

Este Informe del Taller de Recursos Convencionales y Producción Industrial resume la 

abundancia de ideas y propuestas que surgieron en la intensa jornada de trabajo.  

 

La adaptación metodológica fue responsabilidad del equipo de trabajo del Taller, coordinado 

y dinamizado por D. Pedro Unamunzaga Falcón y D. Javier Acerete Navarro. Asimismo, es 

necesario nombrar a las personas que desde el Consejo Insular de Aguas colaboraron con 

los dinamizadores a través de diversos medios: Isabel Farrujia de la Rosa, Lorenzo García 

Bermejo, Pedro Delgado Melián, Roberto González Ramblado,  Roberto Hernández  Bello y 
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Oscar Campo González; así como la colaboración de Emilio Alsina Pérez y  Javier Martínez 

García. 

Confiamos en que este Taller haya servido, por un lado, para obtener  una perspectiva más 

amplia sobre la situación de los recursos y de la producción industrial en Tenerife, y, por 

otro, para intercambiar las experiencias, inquietudes y propuestas de los diferentes agentes 

en estos aspectos trascendentales en la planificación hidrológica de la isla. 

 

1.2 OBJETIVOS 

 
 

 Incorporar la reflexión, el debate argumentado y la opinión de las personas y partes 

interesadas en la elaboración del Plan Hidrológico de Tenerife. 

 Revisar y mejorar el diagnóstico realizado por el Consejo Insular de Aguas de 

Tenerife, identificando y priorizando los temas importantes que deben de recibir una 

atención especial en la elaboración del Plan Hidrológico de Tenerife. 

 Generar propuestas de medidas y líneas de actuación que puedan incorporarse, 

complementar o sustituir a las propuestas elaboradas por el equipo redactor del Plan 

Hidrológico de Tenerife. 

 Fomentar las sinergias, las alianzas y la participación activa de los diversos agentes 

y sectores sociales en la elaboración del Plan Hidrológico de Tenerife. 
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1.3 PROGRAMA DEL TALLER SOBRE RECURSOS CONVENCIONALES Y 

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL  

 
Sesión de mañana: 09:00 – 13:30  
09:00 – 09:10  Entrega de documentación 

09:10 – 09:20  Bienvenida y Marco de trabajo PHT-DMA -Propuesta de participación 

pública. ¿Para qué se les convoca? 

09:20 – 09:30  Metodología. Objetivos del Taller 

9:30 – 10:00  Presentación técnica del Tema en cuestión:  

- Diagnóstico, Temas importantes y Medidas propuestas.  

- Otros aspectos: dudas, expectativas, anécdotas,  

 

Formación de grupos y café. 

 

10:30 – 13:30   1ª Sesión grupal  (en cada uno de los 2 grupos)   

Metodología 10´ 

Trabajo sobre el diagnóstico: Individual y en grupos  
o ¿Partimos de un buen diagnóstico? ¿Qué se ha escapado que sea 

relevante? Opiniones sobre lo que falta o es necesario reinterpretar. 

o Priorización de problemas 

Trabajo sobre temas importantes: Individual y grupos:  
o Revisión de  temas importantes e incorporación de nuevos temas. 

o  Priorización de temas importantes. Top 5. 

- Trabajos sobre temas importantes alternando grupos  

 

13:30 – 14:45 Almuerzo.  1 hora 30 minutos máx.  

 

15:00 – 16:30  Trabajos sobre temas importantes 

16:30- 17:00  Presentación en plenario   
17:00 -17:30  Debate en plenario. 
17:30- 18:00   Pasos a seguir. Evaluación y cierre del Taller. 
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1.4   PARTICIPANTES 
 

PARTES INTERESADAS NOMBRE APELLIDOS 
GRUPO SUBGRUPO 

  
Escolástico Aguiar González Administraciones Públicas Cabildo Insular de Tenerife. BALTEN 

Esther Fierro Peral Administraciones Públicas Consejería de Sanidad 

Adalberto González de Pino Administraciones Públicas Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

Manuel  Hernández Suárez Administraciones Públicas Fundación Centro Canario del Agua 

Adolfo Hoyos - Limón Gil Administraciones Públicas Consejería de Obras Públicas y Transporte 

José Jiménez Suárez Administraciones Públicas Consejería de Obras Públicas y Transporte 

Juan Antonio Medina Rosales Administraciones Públicas Cabildo Insular de Tenerife. BALTEN 

Ángel Morales González Moro Administraciones Públicas Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dionisio Rocha Martín Usuario Asociaciones de agricultores 

Juan Manuel Díez de la Fuente Proveedores de agua Concesionarios y titulares de agua 

Luis Francisco González Sosa Proveedores de agua Concesionarios y titulares de agua 

Patricia Pérez Díaz Proveedores de agua Empresas gestoras de transporte de agua 

Sebastián N. Delgado Díaz Educadores, Investigadores y Profesionales Universidad 

Rafael Fenoll Álvarez Educadores, Investigadores y Profesionales Profesional 

Mª Candelaria Martín Luis Educadores, Investigadores y Profesionales Universidad 

Elzbietha Skupién Balón Educadores, Investigadores y Profesionales Profesional 

Beatriz Ramírez Córdoba Empresarios y Sindicatos Empresa 

Eustaquio Villalba Moreno Otras partes interesadas Particulares 
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1.4.1 EXPECTATIVAS Y ACTITUDES ANTE EL TALLER 
 
Las disposición y actitud de las personas que han participado en el Taller varía desde las más positivas, que valoran la invitación del Consejo 

Insular de Aguas y se muestran interesadas y predispuestas a colaborar, hasta las que son reacias a este tipo de iniciativas, e incluso 

contrarias. Las primeras constituyen la gran mayoría y su expectativa es alta, al tener la oportunidad de compartir sus conocimientos y 

opiniones sobre los recursos convencionales y la producción industrial en Tenerife con un grupo tan diverso como el que ha asistido al Taller. 

En la siguiente tabla se resumen algunas de las expectativas principales: 

 
Participantes Expectativas 

Conjunto de participantes  

Las principales expectativas del grupo de trabajo de recursos convencionales son: 
Conocer el estado y problemática de los recursos subterráneos 
Interés por la calidad del agua y control de la distribución.  
interés por los aspectos de  cantidad, infraestructuras y sociales en relación a la perspectiva de futuro 
Disminución de recursos, contaminación, reactivación del sector privado, transporte del agua y calidad del transporte.  
Divulgación de los temas del agua en el aula.  
Desconexión entre los planteamientos técnicos y los políticos, económicos y sociales.  
Favorecer el conocimiento científico en materia de hidrogeología.  
 
Las principales expectativas del grupo de trabajo de producción industrial son: 
Preocupación e interés por lo relacionado con el impacto ambiental.  
Interés en los aspectos  relacionados con la I+D para la producción de agua 
Preocupación por la eficiencia y eficacia de las infraestructuras. 
Interés por aunar eficiencia y calidad, al tiempo que se garantiza el suministro. 
Necesidad de coordinar a  los diferentes actores e instituciones que intervienen en esta temática. 
Revitalizar y reactivar la participación privada en la financiación de infraestructuras 
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1.5 SITUACIÓN ACTUAL 
 
1.5.1 GRUPO RECURSOS CONVENCIONALES 
 

PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (RECURSOS CONVENCIONALES) 

Aspectos 
cuantitativos 
 

Faltan obras hidráulicas de superficie que faciliten la infiltración.  
El gran problema al que nos enfrentamos es la progresiva disminución de las dotaciones per cápita, que venimos padeciendo durante los últimos 
cuarenta años. Teniendo en cuenta  los recursos disponibles ¿es viable seguir este ritmo de crecimiento? 
 
Falta más aportación económica de la administración y más participación de la sociedad. Sobra burocracia con múltiples administraciones 
Modificar y actualizar las redes de distribución del agua. Evitar o reducir las pérdidas n en las redes de distribución, tanto en alta como en baja.  
Extracción de aguas subterráneas. Respecto de la reducción conjunta entre pozos y galerías de un 10%, habría que implantar un de "mantenimiento", 
sobre todo en las galerías, de labores de limpieza, canalización, y otras; que tenga que realizar el sector privado controlado por el público. 
Iincorporar la teoría de errores en la hidrología. Indicar márgenes de error en la estimación de cada una de las magnitudes del balance hidrológico de 
superficie.  
 
Balance hídrico subterráneo. Tiene gran interés educativo señalar, en términos relativos y absolutos, cuál es el volumen de agua drenado y la reserva 
actual con respecto a la que se disponía al inicio de las extracciones (estado original del acuífero).  
Necesidad de mejorar el  conocimiento sobre parámetros hidrogeológicos a partir de la obtención de nuevos datos de campo. 
Se valora positivamente que el Plan haya incorporado las nuevas terminologías geológicas, aunque se deberían matizar determinados conceptos para 
poder diferenciar los distintos deslizamientos y edificios antiguos.  
 
Reducir las pérdidas en redes de distribución y aumentar la tecnificación en equipos de medida y control. Ante el crecimiento poblacional de los 
últimos años, ¿qué  posibilidades reales  existen de seguir abasteciendo en el futuro a una población cada vez más numerosa? 
 
Modificaciones que se proponen: 
Tratar de  cuantificar las diferencias de caudal invierno/verano. 
Aprovechar los aforos para estimar los parámetros característicos del acuífero  
 
Insistir en la investigación Por ejemplo, en relación con trazadores medioambientales para: la mejora de la gestión de los recursos, la contaminación 
urbana / agrícola, perímetros de protección. Superficie piezométrica a nivel insular.  
Mejoras científico-técnicas en la hidrogeología. Más  información y  conocimiento del funcionamiento del sistema acuífero insular  
Las aguas basales que descargan en el mar podrían ser objeto de mayor aprovechamiento ya que la solución no está en desalar más agua debido al 
elevado el coste de la energía. En el caso de las galerías, habría que proceder al  cierre de determinados alumbramientos.  
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PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (RECURSOS CONVENCIONALES) 

Calidad 

Se requieren: 
- actuaciones de encauzamiento en el interior de galerías. 
-  índices de la evolución del quimismo de las aguas de la isla. 
 
Necesidad de aumentar el control/conocimiento: 
• - de vertido de aguas regeneradas en el acuífero,  fundamentalmente de aquellos parámetros de tipo químico, (como p.e. el Arsénico) por su 

incidencia  en la contaminación del acuífero 
• - de la intrusión marina 
• - del flujo y velocidades de circulación del agua en los acuíferos. 
• - de los nacientes (sistemas de flujo rápido / lento). 
•  - la aportación del agua subterránea a la red de distribución. 
• - de la calidad del agua circulante en la red básica insular. 
•  
También se echan  de menos: 
-  métodos y aparatos actualizados para contrastar la calidad. 
-  establecer valores mínimos  (y no solo umbrales) para determinados parámetros indicadores de calidad.  
- explicar cómo se han obtenidos las medias aritméticas. 
- informar y explicar la problemática del flúor. 

 
La opinión general es que la información aportada es escasa (en cuestión de parámetros solo hay referencias a los nitratos); y que es necesario mejorar 
el control. Es injusto que se mezclen aguas de buena calidad para mejorar otras de peor calidad, sin mediar ningún tipo de compensación 
 

No está suficientemente claro, quién debe ejercer el control fijado en el R.D. 140/2003en lo se refiere a infraestructuras de transporte de agua para uso 
general,  
Articular normativas más estrictas y rígidas para regular los vertidos como fuente de contaminación, así como mejorar los sistemas de saneamiento. 
Legislación eficaz. 
Incorporar el desarrollo de  proyectos I+D propios en materia de calidad, aprovechando toda la información disponible. 
Aunque se ha venido elogiando el papel desempeñado por la iniciativa privada, esto no se traduce en los apoyos o en los  incentivos necesarios para el 
sector. Las ayudas a la iniciativa privada son escasas y no se ha apostado por incrementar su cuantía en los últimos años. Como consecuencia de todo 
esto, la cultura del agua está desapareciendo 
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PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (RECURSOS CONVENCIONALES) 

Infraestructuras 

Se echan en falta los siguientes aspectos: 
- Infraestructuras de captación de aguas superficiales para favorecer la infiltración  
- Protección de la red de transporte (en relación a evitar las pérdidas de caudal y las amenazas a la calidad, por actos vandálicos, etc.) 
 
En las galerías, debido a la falta de recursos económicos, se está produciendo un abandono de las instalaciones interiores; debiendo  fomentarse (vía 
subvenciones) la ejecución de obras de canalización de agua en su interior.  
En materia de seguridad, y especialmente respecto de los accesos, no puede hacerse mucho; salvo cerrarlas para evitar accidentes. Los mayores 
problemas se deben al vandalismo, frente al cual resultan a veces ineficaces muchas de las medidas de seguridad adoptadas. Se exhorta a colocar 
carteles en la bocamina. 
 
Necesidad  de mejorar las condiciones de seguridad en infraestructuras de captación y de transporte por cuestiones de salubridad, así como la 
necesidad de protección de los derechos de los titulares de infraestructuras de transporte de agua (servidumbres de paso). Cita por ejemplo el 
establecimiento de perímetros de protección como instrumento para evitar afecciones por construcciones u otro tipo de actuaciones.  
Utilización de trazadores medioambientales para investigación y mejorar el conocimiento de la superficie piezométrica con la construcción de nuevos 
sondeos.  
 
La opinión general es que la  información es escasa, pero buena. 

 
Conveniencia de potenciar la desalación como alternativa a las aguas subterráneas. 
Articular sistemas de subvenciones para conciliar la inversión privada  con la  pública.  
Apoyo, a través de subvenciones, para el mantenimiento de las infraestructuras (canales, obras de captación ,etc.). 
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PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (RECURSOS CONVENCIONALES) 

Aspectos 
económicos 

Faltan comparativas entre los costes  de los distintos métodos de obtención de agua.  
Plantear más ayudas a través de subvenciones. Aunque se considera necesaria la reactivación del sector privado con independencia de las ayudas que 
se reciban.  

 
Se apunta que no todas las aguas son iguales. Tienen unos costes y beneficios colaterales.  
En aguas tratadas debe incorporarse al coste final los que correspondan por efectos colaterales del agua producto (como su agresividad y necesidad de 
corrección posterior para abastos, etc..).  
En el caso de aguas regeneradas habría que añadir además el coste ambiental.  
La falta de recursos económicos está produciendo un abandono permanente de las instalaciones interiores de las galerías. Hay ddificultad en coordinar 
sector público y privado. 
Falta competitividad empresarial: el mercado insular sufre una fuerte concentración en desalación y distribución en baja, confirmando un escenario 
cuasi oligopólico. Y por si fuera poco la entrada del sector público como operador a aumentado la rigidez de la oferta. El CIATF lleva varios 
quinquenios con 600.000€ de techo presupuestario para el sector que aporta el 85% de los recursos. 
 
Opinión general: la información escasa. A menudo se ensalza el papel jugado por la iniciativa privada. Pero ello no se traduce en "mimar" o "confiar" 

en él, en el escenario actual y en el futuro.  

Energía 

No hay información suficiente de la componente energética en el problema hidráulico insular. 
Evaluar la instalación de mayor número de aprovechamientos hidroeléctricos en la isla para aprovechar la diferencia de cota que existe en los   puntos 
de producción y consumo. Implantación / valoración de mini centrales hidroeléctricas. 
 
• La distribución de aguas produce incoherencias en cuanto a la eficiencia energética. Por ejemplo: bombeo a cotas que pueden ser cubiertas, 
cuantitativa y cualitativamente, por aguas de otra procedencia. Debe estudiarse la posibilidad de aprovechar el agua como energía para disminuir el 
gasto energético, cuestión que no se contempla en el documento. 

Opinión general: información escasa. Y en la documentación entregada no aparecen los costes ambientales. 
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PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (RECURSOS CONVENCIONALES) 

Aspectos sociales 

Como aspecto social más relevante destaca la necesaria colaboración política, administrativa y científica entre todas las entidades competentes.  
El mantenimiento y mejora del encauzamiento interior de las galerías, supondría una mayor estabilidad laboral (trabajadores) y aseguraría una calidad 
al consumidor.  
 
La inversión necesaria en Tenerife es tan importante que habría que crear los estímulos suficientes para recabar los  recursos económicos del sector 
privado. 
 
Es preciso incorporar medidas educacionales. Concienciar a la población de que el agua es un recurso natural escaso y de máxima importancia para la 
salud humana. 
  
La educación y formación permanentes. Divulgación del plan  
 
Opinión general:  es necesario mentalizar a todas las personas e instituciones sobre la progresiva pérdida de la cultura del agua y sus consecuencias. 
 

 



 

Taller de Recursos convencionales y Producción industrial Plan Hidrológico de Tenerife. Consejo I. de Aguas de Tenerife. Pag 14/31 

Como síntesis se puede incluir los siguientes aspectos.  
 

 
El conocimiento del medio subterráneo aún es insuficiente, hay que profundizar y realizar nuevos estudios para mejorar los modelos de simulación 
actuales. 
Canarias es de los pocos lugares en donde se ha invertido en investigación hidrológica, llevándola a niveles que pueden considerarse aceptables. 
Actualmente se necesita más investigación aplicada que científica. 
Promover líneas y proyectos de investigación mediante convenios de colaboración entre el CIATFE y la Universidad de La Laguna. 
Los canales son puntos vulnerables del sistema hidráulico insular por su importancia en el abastecimiento urbano y turístico. Es necesaria una  adaptación 
al nuevo escenario normativo (Directiva Marco del Agua, RD 140/2003, etc.). 
Sobre la red de conducciones se indica que la administración hidráulica debería asumir la gestión de las redes de transporte, dado que se está agotando la 
actividad del sector privado. Aunque existe una coincidencia general sobre la necesidad de mejorar la red básica insular, también se plantea la posibilidad 
de aumentar las subvenciones, otorgando un trato preferente sobre el resto de conducciones con las que compiten en los concursos. La estrategia para su 
solución debe ser a largo plazo por la magnitud de su inversión. Es un sistema que se encuentra al borde del colapso debido a su antigüedad (40 o 50 años) 
y la precariedad de los materiales empleados en su construcción. Es preciso realizar un análisis previo (técnico y económico-financiero) con el 
correspondiente diagnóstico.  
Conveniencia de crear una sociedad de gestión de la red de transporte mediante la figura del consorcio, con participación pública y privada. Se apunta el 
nombre de SOCATEN, que tendría un patrimonio valorable y con posibilidad de ampliación con capital público, actuando como una sociedad privada de 
tipo mercantil. Como alternativa se plantea la creación de varias sociedades para evitar el monopolio de una sola empresa al tiempo que se reactiva a través 
de incentivos al sector privado. 
 
Actualmente sólo están trabajando una decena de galerías, esto es un síntoma de las patologías que padece el sector, unido a problemas burocráticos por 
una excesiva tramitación administrativa y falta de ayudas económicas. Se plantea la necesidad de investigar las galerías que van a mantener los caudales en 
el futuro y cerrar las demás. Asimismo se propone reconvertir el negocio minifundista en un modelo industrial moderno para la explotación de galerías 
productivas, que permita aplicar avances tecnológicos y reducir costes optimizando los medios y recursos disponibles.  
Otro tema a estudiar sería la forma de articular la entrada del sector privado en el campo de la producción industrial de aguas. 
 
Necesidad de afrontar el problema del agua. La sociedad debe conocerlo y tomar conciencia de él. 
Las pérdidas en redes de distribución del 60% no se pueden asumir. Debe abordarse el problema de una vez. 
Se están desaprovechando los recursos de aguas regeneradas. No se están teniendo en cuenta los costes ambientales. 
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1.5.2 GRUPO PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 
 
 

PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (PRODUCCION INDUSTRIAL) 

Aspectos 
cuantitativos 

No se puede desvincular el binomio cantidad-calidad en la producción de agua industrial dedicada al consumo humano. Ante la imposibilidad de 
poder obtener valores en determinados parámetros (F-) ajustados a la norma (RD140/2003), faltaría la previsión de actuaciones para lograr la 
obtención de aguas de consumo humano con la calidad exigida y en cantidad suficiente. Actualmente hay  un proyecto de Directiva comunitaria que 
reduce el valor paramétrico del F- a 1mg/l. ¿Se puede sostener una situación de restricción de consumo de agua en una parte tan importante de la isla? 
 
En el escenario de la pg.27, hace falta explicar el porqué del descenso en el consumo de aguas depuradas. Puede suceder que el año 2005 fuese 
lluvioso, y que  por esta razón no aumentase la demanda. Sería interesante añadir que potencialmente hay muchas más zonas que abastecen y que la 
generación de aguas depuradas es actualmente incapaz de cubrir esos incrementos. 
 
Sobre la desalación de aguas salobres se aprecia un continuo incremento con una meseta en el último año 2005. 
El aspecto cualitativo y cuantitativo debería estar referido a lo expresado en el RD 140/2003. 
 
Sobre la producción industrial de agua de mar ¿cuánta se suministra a cotas interesantes? ¿Cuántos recursos subterráneos bajan sin que fuese 
necesario?  No se habla de pérdidas ni fugas. O de la eficiencia de las redes de distribución ¿se programa algo para reducir consumos? Faltan 
infraestructuras de captación de agua bruta y distribución de agua producto. 
Habría que centrarse además de en aumentar la producción, en disminuir las pérdidas y el consumo innecesariamente. Faltan los datos en cuanto a 
pérdidas. No se citan os gastos de agua por ayuntamiento. 
Falta contemplar la planificación del almacenamiento de agua producto, que conjuntamente con los equipos de reserva (o de seguridad) aportan 
fiabilidad a la solución de las desaladoras. ¿Cuál es la capacidad de almacenamiento de EDAM y EDAS? (Faltan datos de EDAS de Buenavista. ¿Con 
qué sistemas alternativos se cuenta para los fallos en el funcionamiento de EDAS y EDAM? 
 
No se menciona la asignación de usos del agua (Tipo Mekorot). Tampoco hay definición de centros de producción industrial futuros. Y reflexiones 
sobre los incumplimientos del PHI-25.(Inexactitud en la gráfica de la pag. 53.)  
¿A qué se debe el descenso en el tratamiento de las aguas depuradas? También observo un descenso en las aguas desaladas en los últimos años ¿esta 
incidencia depende de la menos necesidad de agua, de factores políticos? ¿A qué se deben las bajadas en producción? 
Faltan datos de municipio ya que los ayuntamientos deberían implicarse mucho más en el ámbito del agua. 
Se debería incorporar un listado de las infraestructuras con los valores de rendimiento, costes, etc., que pueda ayudar a entender la complejidad de la 
realidad insular. ¿El PHT va a asignar los recursos disponibles? 
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PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (PRODUCCION INDUSTRIAL) 

Calidad 

Hace falta planificar las inversiones en desaladoras de agua salobre con el conocimiento-compromiso de los aguatenientes del agua a tratar, pues no 
sirve un mismo diseño para todo tipo de agua o, al menos, no se maximiza el beneficio de la solución. 
 
Faltarían actuaciones para solucionar los problemas de NO3

- en zona del Puerto de la Cruz. 
La calidad en la producción industrial debe de abarcar todo el proceso, incluidas las conducciones hasta los depósitos (o canales). 
La calidad del agua destinada a consumo humano no debe de centrase exclusivamente en los criterios microbiológicos y físico-químicos del agua, 
sino incluir los criterios sanitarios de las instalaciones desde la captación hasta el grifo del consumidor. Para las aguas destinadas al abasto, se debe de 
aplicar como principio básico el cumplimiento del RD 140/2003. 
 
No se habla de la mala calidad que tienen los procesos de depuración, tanto físicos (Sta. Cruz de Tenerife) como químicos (Adeje-Arona). Esto 
cuestiona la reutilización. La sinergia entre desalación de agua de mar y reutilización, en su caso entendiéndolo como mejora de los recursos iniciales 
incide en una mejora de la calidad del producto de la reutilización.    
Quizá la suma de las aguas desaladas salobres y la de los EDAM consigan un producto acorde con el RD 140/2003, bajando la concentración de iones 
boro y flúor en la costa. ¿A qué coste son viables los requisitos del RD 140/2003? ¿Qué tecnologías existen para mejorar la calidad? 
¿En qué forma incide el agotamiento de los recursos en la bajada de la calidad? ¿Es posible que estos recursos no sean aptos en el futuro para 
determinados usos? Es necesario cuantificar las calidades 
 
Falta análisis de los diferentes procesos industriales de  transformación del agua; de sus limitaciones. 
Faltan gráficos de dureza, de conductividad por municipio. 
Falta una exigencia de parámetros mínimos de consumo, desde Cabildo a ayuntamientos. 
Pienso que hay grandes incumplimientos en los parámetros mínimos exigidos en muchos municipios sobre todo en el abasto de agua de consumo. 
 
Habría que especializar las EDAM y las EDAS según la rentabilidad del esfuerzo:  
- EDAM grandes, públicas y comarcales. 
- EDAS (aguas subterráneas) pequeñas, públicas o privadas y locales. Y, 
- EDAS (aguas regeneradas) grandes, públicas y locales. 

Es necesario utilizar el nivel de desalinización en función de: el tipo de reutilización, el tipo de agua origen. No desalar cuando la postmezcla no 
permite su reutilización. 
 
En agua de abasto no figura la calidad sanitaria. Se debe de entender como obvia si bien se puede citar la técnica de desinfección usada. 
En aguas regeneradas se deberían incluir los valores medios de conductividad de las aguas suministradas. 
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PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (PRODUCCION INDUSTRIAL) 

Infraestructuras 

 Faltaría tener una visión global o de conjunto que relaciones recursos y destinos o usos.  Que incorporase un análisis de las infraestructuras actuales, 
así como de su evolución. 
Se necesita incorporar actuaciones sobre la canalización del agua de galerías. Así como un adecuado mantenimiento de los canales o incluso su 
conversión parcial  a tuberías (podría suponer un gran ahorro en tratamientos posteriores que se hacen necesarios previos a la desalación por la 
deficiente calidad física de estas aguas.) 
Es importante planificar los depósitos del agua producto que aporten fiabilidad al sistema. 
 
La falta de implicación de algunas administraciones y propietarios de agua hace que haya infraestructuras paradas. En pág. 37 comparar la desaladora 
de agua de mar de 20.000 m3/d con otra de 2.000 o 4.000 m3/d, pero no con 300m3/d. 
 
Es perentorio adaptar las instalaciones a los requisitos del RD 140/2003 (protección de captaciones, cerrar canales, etc.). 
Es necesario incluir la ejecución  obligatoria de pretratamiento en algunos tipos de industrias e instalaciones. 
Falta aumento de la asignación de la financiación y más cuantía. 

Aspectos 
económicos 

La información sobre los aspectos económicos es insuficiente.  
Se han de priorizar las  inversiones en aquellos aspectos que inciden en la salud pública: fluoruros, nitratos, boro y otros. Protección de instalaciones 
destinadas a la captación, transporte y suministro de las aguas de consumo humano (asilamiento, vallados, cubrimiento de canales, etc.). 
 
En las aguas regeneradas se destaca el coste del suministro y el de la mejora de la calidad actual, se podría debatir cuál será la situación a medio plazo. 
El coste de la energía implicará una elevación del precio del agua de abasto y de las aguas regeneradas. 
Sobre la desalación de aguas salobres o de mar sería interesante valorar qué es más rentable si disponer de instalaciones con grandes producciones  o 
disponer de redes de distribución y posibilidad de almacenamiento de recursos. 
 
En el documento (pg37) se hace referencia a un coste de adquisición de agua depurada que no se aplica desde 2006. Igualmente falta por cuantificar 
las proyecciones del coste energético que se prevén con grandes incrementos. O cuantificar para EDAR los costes para el cumplimiento del RD 
140/2003. Habría que incluir las proyecciones con desaladoras de mayor tamaño. 
 
Algunas personas inciden en incluir algunas desaladoras privadas. 
Faltan recursos económicos y tocar en la puerta del que los tiene y no le permiten invertir.  
Es preciso invertir más en los municipios  en infraestructuras descontaminantes. 
En lo económico los políticos son sobre todo partidistas y no ven en el agua un bien que requiere de grandes inversiones. 
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PRINCIPALES COMENTARIOS AL DOCUMENTO DIAGNÓSTICO (PRODUCCION INDUSTRIAL) 

Energía 

Falta el aspecto medioambiental en la comparativa de consumo energético del agua desalada de mar frente al agua subterránea desalinizada. 
 
Es destacable el descenso del consumo eléctrico en las EDAM aunque no se valora el uso de saltos hidroeléctricos para concentrar la producción de 
energía eléctrica en algunos puntos de la isla aumentando los caudales y las alturas disponibles en las actuales saltos hidroeléctricos 
 
Hay que vincular las infraestructuras de desalación y depuración a proyectos de energías renovables para disminuir costes; aprovechando energía 
potencial, cinética, maras, solar y eólica. 
. 
Tenemos que mejorar y aumentar las infraestructuras con carácter, de ahorro energético y de nuevas tecnologías (fotovoltaica y eólica). 
El Cabildo debería incidir más en alternativas para la generación de energías y en disminuir el consumo en energías fósiles. 
 

Aspectos sociales 

Falta acercamiento entre técnicos y ciudadanos. . 
 
¿Cómo se controla la calidad de las aguas que recibe la población? 
 
A nivel social falta información y mentalización para la reutilización y para la disminución de pérdidas y para los consumos innecesarios. 
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Como síntesis se puede incluir los siguientes aspectos.  
 

 Es necesario preveer las actuaciones que lleven al cumplimiento de la normativa  (RD140/2003), entre ellas las que adecúen las instalaciones a sus 
requisitos, de manera que se obtenga cuanto antes un recurso para el consumo humano con la calidad exigida y en cantidad suficiente. Por lo tanto es ahí 
donde debe de centrarse el esfuerzo inversor, e involucrar a la iniciativa privada en ello.Falta información sobre lo que ocurre en los ayuntamientos. 
 
Hace falta explicar el porqué del descenso en el consumo de aguas depuradas.  
Habría que centrarse además de en aumentar la producción, en disminuir las pérdidas y el consumo innecesariamente.  
 
Falta contemplar la planificación del almacenamiento de agua producto, que conjuntamente con los equipos de reserva (o de seguridad) aportan fiabilidad 
a la solución de las desaladoras.  
 
Se debería incorporar un listado de las infraestructuras con los valores de rendimiento, costes, etc., que pueda ayudar a entender la complejidad de la 
realidad insular. ¿El PHT va a asignar los recursos disponibles? 
 
La calidad del agua destinada a consumo humano no debe  tener como referencia lo dispuesto en el RD 140/2003, y plantearse a través de todo el proceso 
incluidas las conducciones hasta los depósitos. 
 
¿A qué coste son viables los requisitos del RD 140/2003? ¿Qué tecnologías existen para mejorar la calidad? 
 
¿En qué forma incide el agotamiento de los recursos en la bajada de la calidad? ¿Es posible que estos recursos no sean aptos en el futuro para determinados 
usos? Es necesario cuantificar las calidades. Hay que incluir el índice de Languelier en la pg. 33. 
Hay ayuntamientos que no hacen uso de las instalaciones de tratamiento disponibles para adecuar la calidad de las aguas a la normativa. ¿Qué contempla el 
PHT al respecto? Sería necesario buscar formas de coordinación y control para eliminar los problemas del agua de abasto municipal. 
 
Habría que especializar las EDAM y las EDAS según la rentabilidad, tanto en su escala, situación como gestión, etc. 
Todos los proyectos deberían tener como objetivo de base la calidad sanitaria de las aguas. 
 
Se necesita incorporar actuaciones sobre la canalización del agua de galerías. 
Hay que vincular, en donde sea posible, las infraestructuras de desalación y depuración a proyectos de energías renovables y a programas de eficiencia y 
ahorro energético para disminuir costes 
 
Este esfuerzo de adecuación en pos de la calidad y la garantía de suministro debe de ser acompañado de una constante y cercana  información  y formación 
de la población que ayude a sensibilizarla hacia el cuidado del recurso. Este esfuerzo debería ser extensible a todos los agentes sociales. 
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1.6 TEMAS IMPORTANTES 
 

 
Se considera que el tema más importante es la revitalización y reconfiguración del sector privado, ya que su impulso permitirá afrontar los 

problemas de calidad y cantidad (siguientes temas en orden de importancia). Se expresa la opinión de que a partir de la entrada en vigor de la 

Ley de Aguas de Canarias, el sector privado tiene cierta sensación de marginación en materia de inversiones en obras hidráulicas, tomando la 

administración el papel de protagonista.  

Temas propuestos por Consejo I. Aguas 
TF 

Temas propuestos por los asistentes 
(temas nuevos) 

TEMAS IMPORTANTES ORDENADOS  
POR LOS PARTICIPANTES 

RECURSOS CONVENCIONALES 

Disminución de los recursos subterráneos Energía y emisiones de CO2 1. Revitalización y reconfiguración del sector privado.  

Quimismo natural de las aguas subterráneas Modernización de los controles del agua de 
distribución 

2. Calidad del agua subterránea para los distintos usos 
actualización. 

Contaminación de las aguas subterráneas Legislación + vigilancia para la protección de los 
recursos 3. Cuantificar los recursos y estudiar su evolución  

Calidad del agua subterránea para los 
distintos usos Investigación orientada + divulgación 4.  Disminución de los recursos 

Revitalización y reconfiguración del sector 
privado 

Optimización de la explotación de recursos 
convencionales desde el punto de vista: 
económico/energético y de calidad/cantidad. 

5. Quimismo natural de las aguas subterráneas 

Activación de una mayor participación del 
sector público Investigación 6. Soluciones: garantía de suministro y calidad.  

Aplicando normativa  
Control cuantitativo y cualitativo Nuevas tecnologías 7. Gestión y control de canales más productivos 

Mejora del conocimiento hidrogeológico Gestión de los canales  

 Aspectos medioambientales  
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Temas propuestos por Consejo I. de Aguas TF Temas propuestos por los asistentes 
(temas nuevos) 

TEMAS IMPORTANTES ORDENADOS  
POR LOS PARTICIPANTES 

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 
Recursos generados para satisfacer 
cuantitativamente la demanda de agua  

Coordinación entre los diferentes estamentos 
relacionados con el agua  1. Calidad de las aguas para el abastecimiento y riego 

Calidad de las aguas para el abastecimiento y riego  
Control de la calidad de las aguas y 
cumplimiento de las características exigidas, 
según los usos permitidos  

2. Coordinación entre los diferentes estamentos 
relacionados con el agua  

Tecnologías en la producción industrial de agua    Medidas para reducción de pérdidas en las 
redes 

3. Recursos generados para satisfacer cuantitativamente 
la demanda de agua  

Viabilidad técnica y económica de la reutilización 
de aguas regeneradas  

Desarrollo y gestión de las infraestructuras 
de recolección de agua bruta y distribución 
de agua producto  

4. Tecnologías en la producción industrial de agua 

Viabilidad técnica y económica de la desalación de 
aguas salobres  

Información, concienciación y formación 
pública (usuarios, técnicos etc.) 

5. Financiación para la implantación y explotación de las 
infraestructuras 

Viabilidad técnica y económica de la desalación de 
agua de mar  

Aprovechamiento energético (energías 
renovables y energías que se disipan)  

6. Viabilidad técnica y económica de la reutilización de 
aguas regeneradas 

Desarrollo y gestión de los sistemas de producción 
industrial de agua   7. Desarrollo y gestión de los sistemas de producción 

industrial de agua 

Financiación para la implantación y explotación de 
las infraestructuras  8. Información, concienciación y formación pública 

(usuarios, técnicos etc.) 

Dependencia energética y emisiones de CO2   9. Viabilidad técnica y económica de la desalación de agua 
de mar  

  
10. Desarrollo y gestión de las infraestructuras de 

recolección de agua bruta y distribución de agua 
producto 
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Además de estos temas se citaron, entre otros, los siguientes  

 Promover empresas Investigación y desarrollo  
 Fomento del volumen y calidad de aguas depuradas 
 Participación privada  
 Aprovechamiento energético (energías renovables y energías que se disipan) 9,  
 Flexibilización e interconexión de proyectos para optimizar rendimiento y disminución 

de costes. 
 Aprovechamiento de las condiciones ambientales y territoriales para disminuir costes 

y obtener plusvalías 
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1.7 PLENARIO FINAL 
 
Se eleva al plenario la opinión general de los temas tratados junto con la propuesta de 

temas importantes elaboradas por los grupos de recursos y producción industrial.  

 
Grupo de Recursos: 

El análisis de la situación actual se sintetiza en los siguientes puntos: 

 La disminución de los recursos así como el empeoramiento de la calidad debido 

fundamentalmente a fenómenos naturales y antrópicos, en menor medida. 

 

 La sociedad debe dar respuesta a estos problemas, a través de la revitalización del 

sector privado, con infraestructuras de captación y transporte de agua, contando para 

ello con la participación de la administración. Se está produciendo la pérdida de la 

cultura de agua en lo que respecta a las explotaciones de recursos convencionales. 

La respuesta del sector público y privado debe pasar por una optimización del 

sistema para evitar pérdidas cuantitativas y cualitativas de los recursos hídricos. Se 

debe buscar también una mayor optimización energética (con aprovechamientos 

hidroeléctricos e instalaciones  de desalación,  bombeos, etc.) y de las redes de 

distribución. 

 

 Mejorar el conocimiento hidrogeológico a través de la investigación y la divulgación 

de los trabajos. 

 

Los temas importantes elaborados por el grupo basculan sobre dos grandes núcleos. Por un 

lado, los aspectos técnico-científicos relacionados con los recursos hídricos como la 

cantidad, calidad y afecciones y, por otro, los modelos de gestión (público y privado) y las 

sinergias entre ellos. 

 

El sector privado se encuentra en la actualidad muy desmotivado y sin incentivos 

suficientes, por lo que se ha venido quedando al margen durante los últimos años, en lugar 

de tener una participación más activa en la búsqueda de soluciones al problema. 

 

Aunque los recursos subterráneos tienen aún peso importante dentro del conjunto, no se 

están efectuando las labores de conservación y mantenimiento que necesitan las obras de 

captación y las conducciones de transporte. Tampoco se realizan obras de modernización 

de estas infraestructuras.  La contribución de la iniciativa privada ha sido muy positiva para 

el sector hidráulico insular, destacando la eficacia de su gestión por lo que sería conveniente 
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seguir contando con su participación. Sin embargo, el elevado coste que supone ejecutar 

dichas obras de conservación y modernización, unido al reducido margen de beneficios, 

hace muy difícil que su financiación se realice únicamente con capital privado.  

 
Grupo de producción industrial: 

 

Los temas importantes que se proponen son los siguientes: 

1. Calidad de las aguas para abastecimiento y riego:  

La calidad constituye el marco de referencia además de ser el gran objetivo, no sólo 

del agua sino de las infraestructuras en sí mismas. Se debe primar la producción de 

agua para consumo humano según las Directivas europeas y RD 140/2003. 

 

2. Coordinación entre distintos estamentos vinculados/interesados en el agua:  

Frecuente incumplimiento de normativa.  

El agua debe estar ligada a la planificación energética, territorial, etc.  

 

3. Recursos generados para satisfacer cuantitativamente la demanda: 

Optimizar el sistema para contar con todos los recursos disponibles 

 Garantía de suministro. A medida que la producción industrial tiene más peso debe   

garantizar el suministro con depósitos de reserva en caso de averías o fallos en las  

instalaciones. 

 

4. Tecnología de producción industrial: 

Ante la escasez de recursos hay que buscar tecnologías fiables que cumplan con los 

requerimientos de calidad. Las administraciones deben coordinarse entre sí para 

establecer técnicas eficaces de reducción de costes y del consumo de energía. Es 

necesario analizar la viabilidad técnico-económica de los sistemas de producción, 

tanto en la fase de implantación como de explotación de las infraestructuras. 

 

5. Financiación para la implantación y explotación de las infraestructuras: 

No se permite participar al sector privado en la inversión de infraestructuras. Habría 

que posibilitar la entrada a la iniciativa privada en proyectos de desalación y redes de 

distribución. La administración se está cargando todo el problema de la disminución 

de recursos, lo cual supone un peso excesivo que no puede soportar con medios 

propios. Las medidas se retrasan por falta de recursos económicos en espera de 

financiación estatal sin que se dé la oportunidad a la inversión privada.    
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Finalizada la exposición de cada grupo se abre un debate: 

 

Comienza este debate exponiéndose que  una cosa es planificar sobre la hipótesis de unos 

determinados escenarios para el PHT, y otra muy distinta es planificar la economía. Hay una 

barrera importante entre ellas. Un participante considera que no deben llevarse a cabo 

políticas de intervención sobre la economía. 

 

Otro de los asistentes manifiesta que no se explica cómo se ha podido perder el papel 

tradicional que ha tenido el sector privado sobre las infraestructuras hidráulicas de esta isla, 

que han permitido durante décadas el alumbramiento y transporte de aguas. No se puede 

seguir con pérdidas tan elevadas en canales. 

 

Un responsable de la administración  matiza que las pérdidas de agua en canales no son 

tan elevadas como en las redes municipales, salvo casos concretos (cita a Santa Cruz como 

buen ejemplo estatal, ya que no sobrepasa el 16% en pérdidas). Asimismo expone que en 

Tenerife se ha producido la pérdida de la cultura del agua, basada en autonomía, 

autogestión y autoorganización tradicional para promover obras hidráulicas. En tiempos 

modernos no tiene cabida la hidráulica artesanal de tiempos pasados. Considera que el 

único medio de restringir los consumos de agua es subir los precios. 

 

Algunos no están  no está de acuerdo con el control del consumo por la vía de los precios. 

El sistema de tarifas no tiene en cuenta factores como el número de componentes 

familiares, la superficie de la vivienda, jardines, etc. También cree que consumimos mucho 

en proporción al coste del agua comparado con otros lugares. 

 

A la pregunta de una de las participantes  sobre la expropiación de galerías, en los casos en 

que fuese demasiado alto el coste del agua de alimentación de plantas de tratamiento, le 

suceden varias respuestas descartando esa posibilidad. 

 

También se  plantea que se debe potenciar al máximo el uso de energías renovables para 

evitar la dependencia energética del exterior. 

 

Uno de los participantes más experimentados interviene para preguntar cuáles son las 

previsiones ante el progresivo descenso de las reservas, el aumento de solicitud de 

concesiones de nuevos pozos o de concesiones de desaladoras. 
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Desde el Consejo I. de Aguas de Tenerife se responde que los recursos subterráneos están 

aprovechados al máximo (la ejecución de nuevos pozos será casi testimonial), pero al 

margen del punto de vista cuantitativo y económico, destaca que en aquellos casos en los 

que el aspecto cualitativo sea limitante para el uso deberá de tenerse en cuenta este factor 

en el precio de mercado. Incluso plantea restringir su circulación por el sistema insular de 

transporte si no se somete a un tratamiento corrector. 

Otra intervención  se pronuncia en contra de los sistemas de intervención y reivindica la 

economía libre de mercado. No se puede cambiar el sistema, sobre todo cuando no  se 

aplica siempre ni en todos los casos. En este sentido, cita como ejemplo el caso de las 

aguas reutilizadas, que no han alcanzado las expectativas que se habían depositado 

inicialmente en este mercado. 

 

También se  manifiesta que la iniciativa privada irá abandonando progresivamente las 

inversiones en aguas subterráneas y las tendrá que ir reorientando hacia la  producción 

industrial (desalación y depuración). 

 

Un ex consejero de Cabildo expone que la gestión del acuífero del borde litoral es muy 

complicada por los problemas de intrusión marina. También afirma que no todas las aguas 

son iguales, por lo que deben valorarse de distinta forma. Hay que tener en cuenta los 

costes debidos a los efectos colaterales (intrusión marina, remineralización del agua 

desalada para su adecuación al uso, etc.) y también restar costes ambientales (como por 

ejemplo en depuración). Destaca la importancia que tiene contar con la iniciativa privada, si 

bien la administración pública debe crear los estímulos necesarios para su implicación en los 

procesos de depuración, desalación y transporte de agua. Considera factible la realización 

de inversiones a través de la RIC, a partir de la creación de sociedades específicas de 

capital riesgo para la gestión de este tipo de infraestructuras.  

 

Se recuerda  que gracias a la reutilización de aguas residuales y desalación de aguas 

salobres se ha garantizado la subsistencia de muchas explotaciones agrícolas. 

 

Ante una pregunta sobre cómo se puede compatibilizar la financiación privada y pública, se 

responde con el ejemplo de la explotación privada de la desaladora Arona-Adeje 

dependiente del Consejo. 

Uno de los asistentes proveniente de la Universidad  cree que no se debe hablar de fracaso 

en la reutilización de aguas depuradas sino de desaceleración. Debe de valorarse 

adecuadamente porque en el futuro será un recurso importante a nuestro alcance. Otro 

temas es que estemos limitados por los costes energéticos. De hecho vaticina un repunte de 
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estos procesos en la desalación para agua potable y la reutilización para riego, y apunta que 

habrá que depurar agua sin reutilizar. Al final, alguien deberá garantizar que se cumpla el 

binomio calidad y garantía de suministro. 

 

Como cierre del Plenario y del Taller, D. José Fernández Bethencourt, Gerente del Consejo 

I. de Aguas de Tenerife, interviene para indicar la necesidad de otros debates y encuentros 

para seguir profundizando en estas cuestiones, tal vez relacionando la economía y la 

coexistencia de la iniciativa privada con la gestión pública.  

Por último, procede a  explicar los pasos a seguir a partir de este Taller  y agradece la 

asistencia y participación de los presentes. 
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1.8 EVALUACIÓN DEL TALLER 
 

EVALUACIÓN DEL TALLER 
Valoro positivamente Valoro negativamente Sugiero / Cambiaría 

La iniciativa, las personas que han participado por su reconocida 
valía y experiencia, que seguro aportan buenas ideas y sugerencias 
al PH TF.  
El nivel de exposición y conocimiento de los participantes. 
La coordinación realizada por los dinamizadores. 
El consenso alcanzado en torno a os temas importantes. 
La documentación proporcionada para participar en taller.  
La organización, la coordinación del debate y el lugar de 
celebración tan singular (estupendo el sitio para almorzar). 
El clima general de diálogo. 
La organización y metodología seguidas. El cumplimiento del 
tiempo y la capacidad del sistema para motivar las intervenciones y 
el debate ordenado. La dinámica participativa con intervención 
personal en un escenario muy familiar. 
La participación de técnicos de procedencia y formación variada.  
La posibilidad de aportar mi opinión para la elaboración del  PHI. 
Es muy positivo que se hayan discutido temas importantes y  que no 
se tenía previsto incluir en el PHI,  para que se tomen en cuenta y se 
traten con la importancia que merecen. Es muy positiva la 
implicación y preocupación que han  mostrado los participantes en 
las cuestiones de máxima  importancia. 
Aunque todo es mejorable, les transmito mi sincera  felicitación.  

Nada específicamente Sería deseable 
contar con más tiempo para analizar los 
documentos (10 días antes). 
 
El plazo entre convocatoria y sesión 
extremadamente corto.  
 
El poco tiempo que se ha tenido para el 
análisis y valoración de la 
documentación dentro del proceso de 
participación pública, desde la 
convocatoria hasta la celebración del 
taller.  
 
Mayor participación de los principales 
gestores/productores privados del agua. 

Sugiero que se valoren y se tomen en 
cuenta las cuestiones que se debatieron 
y se incluyan en este Plan Hidrológico. 
 
Que en las tarjetas de identificación, 
además del nombre, se añadiera la 
procedencia (organismo…)  
 
Sesión plenaria con algo más de 
duración.  
 
Adoptar más iniciativas de esta 
naturaleza en el futuro. 

Ofrecer la lista de participantes a todos 
los asistentes. 
 
Mantener la línea de colaboración en el 
proceso de elaboración del PH con las 
personas que han participado en este 
taller y los que se celebren en el 
futuro. 
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1.9 CONCLUSIONES 
 

Las principales conclusiones del Taller de Recursos Convencionales y Producción Industrial 

se recogen en estas últimas páginas atendiendo a los diversos momentos de reflexión y 

debate, así como a las opiniones vertidas en el plenario y en la evaluación.   

 

En relación al recurso. 
Se entiende el Plan Hidrológico de Tenerife (PHT) como instrumento de gestión del recurso.  

Pero, para ello, se han de tomar algunas iniciativas que se exponen a continuación: 

 

- Profundizar en el conocimiento del medio subterráneo  

- Adaptar los canales y conducciones a la normativa, preservando la garantía de 

suministro y la calidad del recurso  , 

- Crear una sociedad de gestión de la red de transporte mediante la figura del consorcio, 

con participación pública y privada  

- Investigar las galerías que van a mantener los caudales en el futuro y cerrar las demás.  

Gestionando bajo un nuevo modelo la explotación de las que aún resulten productivas. 

La sociedad debe conocer la problemática del agua y actuar en consecuencia. 

- Solventar decididamente la problemática de las pérdidas, aprovechando el recurso 

disponible que se pierde actualmente. 

- Gestionar integralmente los recursos e infraestructuras para optimizar el sistema insular 

con la participación de distintos agentes implicados a través de entes supramunicipales 

y comités de seguimiento. 

 

 

Los temas más importantes definidos por los participantes son:  

1. Revitalización y reconfiguración del sector privado.  

2. Preservación de la calidad del agua subterránea para los distintos usos. 

3. Cuantificar los recursos y estudiar su evolución  

4. Quimismo natural de las aguas subterráneas 

5. Soluciones: garantía de suministro y calidad, aplicando normativa  

 
Se considera que el tema más importante es la revitalización y reconfiguración del sector 

privado, ya que su impulso permitirá afrontar los problemas de calidad y cantidad 
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En relación a la producción industrial. 
Es necesario preveer las actuaciones dirigidas al cumplimiento de la normativa  

(RD140/2003). El objetivo es obtener y ofrecer un recurso para el consumo humano con la 

calidad exigida y con una garantía de suministro suficiente, tratando de que las 

infraestructuras vinculadas a su producción y transporte sean “excelentes”, en cuanto a 

minimizar su impacto y a preservar la calidad del recurso. Por lo tanto, es en este objetivo en 

donde debe centrarse el esfuerzo inversor, e involucrar a la iniciativa privada en ello. 

 

Así pues, la calidad del agua destinada a consumo humano debe tener como referencia lo 

dispuesto en el RD 140/2003, e imbuir a todo el proceso de esta premisa, desde  las 

conducciones hasta los depósitos. 

 

A continuación se detallan algunas de las principales líneas a seguir. 

La calidad constituye el marco sobre el que se construye el sistema de producción industrial 

del recurso. Por tanto, es necesario buscar formas de coordinación y control de manera que 

se minimicen  los problemas del agua de abasto municipal (calidad, garantía de suministro, 

etc.). 

 

Hay que diseñar y dimensionar  las EDAM y las EDAS según la rentabilidad, tanto en su 

escala, situación, como gestión. Y, al mismo tiempo, mantener un esfuerzo constante para 

que junto a la garantía de calidad y de suministro, se lleve a cabo un proceso de  

información auténtico hacia la población, que ayude a sensibilizarla en el cuidado del 

recurso. 

 

Los temas más importantes definidos por los participantes en este grupo son: 

1. Calidad de las aguas para el abastecimiento y el riego 

2. Coordinación entre estamentos relacionados con el agua. 

3. Recursos generados para satisfacer cuantitativamente la demanda 

4. Tecnologías de producción industrial de agua 

5. Financiación para la implantación y explotación de las infraestructuras 

 

En consecuencia, y para apostar por un sistema de producción que prime la calidad en 

todos sus niveles es fundamental realizar un trabajo de coordinación y persuasión tanto con 

las administraciones locales, como con los posibles inversores privados.  
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Evaluación 
El Taller sectorial de Recursos Convencionales y Producción Industrial es el tercero de los 

talleres temáticos previstos en esta primera fase de participación de agentes interesados en 

la elaboración del PHT.  

A tenor de lo reflejado por los participantes en las fichas de evaluación cumplimentadas y 

entregadas, se aprecia un alto nivel de satisfacción por el desarrollo del Taller y por los 

resultados alcanzados.,. 

 

En esta ocasión, se ha valorado por encima de otras consideraciones la metodología 

empleada en el Taller. A continuación, también se califica positivamente la propia iniciativa 

de desarrollar este taller, y el beneficio que supone para asistentes y organizadores el 

encuentro de personas con visiones diversas sobre los temas propuestos. 

 

En sentido contrario, se ha valorado negativamente el corto plazo de tiempo entre la 

realización de la convocatoria y el desarrollo del Taller.  

 

Por último, y teniendo en cuenta los objetivos propuestos al inicio del Taller, pensamos que 

estos han sido alcanzados con solvencia, y constituyen una aportación importante y a tener 

en cuenta por el Consejo Insular de Aguas de Tenerife, en la elaboración del Plan 

Hidrológico de Tenerife. 

 

 

Nota: Todas las opiniones, valoraciones y propuestas incluidas en este documento son fruto 

del trabajo realizado en el Taller Sectorial de Recursos y Producción Industrial y, por tanto, 

representan  las aportaciones realizadas por los participantes en el mismo. Y tal como se 

comunicó a los asistentes al Taller serán tenidas en cuenta por el Consejo Insular de Aguas 

de Tenerife en el proceso de elaboración del Plan Hidrológico de Tenerife, aunque no 

asumidas en sus términos exactos. 

 






